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SOLICITUD CAMBIO DE DOMICILIO 
 
DIRECCIÓN POSTAL COMPLETA DEL DOMICILIO EN QUE CAUSA BAJA 

CALLE, PLAZA, AVENIDA, PASAJE, …. 
 
 

D.P. 

NÚMERO 
 

BL./ESC. PISO PUERTA 

 
 
DIRECCIÓN POSTAL COMPLETA DEL DOMICILIO EN QUE CAUSA ALTA 

CALLE, PLAZA, AVENIDA, PASAJE, …. 
 
 

D.P. 

NÚMERO 
 

BL./ESC. PISO PUERTA 

 
RELACIÓN DE PERSONAS AFECTADAS (incluir también los datos del declarante) 

Nombre y Apellidos D.N.I. 
Pasaporte 

Sexo Fecha 
Nacimiento 

Lugar 
Nacimiento 

Nacionalidad 

1.       
2.       
3.       
4.       
5.       
6.       

 
Paterna, a ______, de ______________________, de 200_ 

EL INTERESADO/S 
 
 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR (ORIGINAL Y COPIA) 
1.- Españoles: DNI o documento equivalente. 
Extranjeros comunitarios: ( o del Espacio Económico Europeo o con acuerdo internacional): Tarjeta de residencia, pasaporte o 
carta de identidad de su país de origen. 
Extranjeros no comunitarios: Tarjeta de extranjero expedida por las autoridades españolas o pasaporte. 
Menores de edad: Se presentará original y  fotocopia del libro de familia, sentencia o acuerdo de separación/divorcio/nulidad, en 
su caso, y firma de los padres. 
 
 
2.- Si se autoriza la inscripción en un domicilio propiedad o en alquiler del autorizante y éste no figura allí empadronado, deberá  
aportarse justificante de la propiedad o alquiler (escritura de compraventa o contrato de alquiler, contrato de alta o recibos 
actuales de suministros de agua, luz, electricidad, teléfono o gas). En los supuestos de contrato de arrendamiento privado deberá 
aportarse documento de identidad (original y copia) tanto del arrendador como del arrendatario. 
 
3.- En los supuestos de viviendas colectivas, la autorización debe de ser firmada y sellada por algún representante de la misma y se 
aportará el documento de identidad o, en su caso, CIF. 
 
 


